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RESOLUCIÓN 1558 DEL 

2020



RESOLUCIÓN 1558 DE 2020

“…Por medio de la cual se adopta el acuerdo laboral de las condiciones de empleo para los empleados
públicos de la Unidad Nacional de Protección acordado dentro del proceso de negociación del pliego de
solicitudes presentado en el año 2019 a la administración por parte de las organizaciones sindicales,
Asociación Sindical de Empleados de la Protección ASEP, Sindicato Nacional Memora Viva de los
Trabajadores de la Seguridad y Protección del Pueblo MEMORIA VIVA, Sindicato de la Unidad Nacional
de Protección, las Uniones Temporales y empleados Vinculados a la Rama de la Actividad Económica de
la Seguridad y la Protección UT- UNP. Sindicato de Trabajadores de la Seguridad en Colombia
SINTRASECOL y Unión Sindical Colombiana del Trabajo USCTRAB, de conformidad con el Decreto 160
del 05 de febrero de 2014…”



En el mes de noviembre de 2020 la UNP, a través del Grupo de Capacitación, Bienestar y Seguridad y
Salud en el Trabajo, y las organizaciones sindicales signatarias del presente Acuerdo Colectivo, instalarán
la mesa de trabajo pactada con los propósitos de proponer las actividades, acciones y campañas
encaminadas a desarrollar las competencias administrativas para fomentar los Programas de
Capacitación, Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo.

En cualquier caso, para la vigencia 2021, la UNP asignará como presupuesto para los programas de
Capacitación, Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo, mil trescientos millones de pesos ($1´300.000)

Art.33 

Cumplimiento

Desde la Oficina Asesora de Planeación e Información se asigno a la Subdirección de Talento Humano la
valor correspondiente a los ($1´300.000.000) dando cumplimento a lo establecidos en la Resolución
1558 de 2020.

Los recursos fueron desagregados de la siguiente manera:



La UNP se compromete a asignar, para la vigencia 2022, un recurso para equivalente a cien millones de
pesos ($100.000.000) para celebrar convenios con el ICBF a jardines infantiles (públicos o, de ser el caso
privados) para la guardería infantil teniendo en cuenta el enfoque diferencial.

Art.39 

Cumplimiento

La Oficina Asesora de Planeación e Información incluyo la necesidad del convenio con el ICBF por valor
de ($100.000.000), en el Anteproyecto 2022 el cual fue presentado y radicado ante el Ministerio de
Hacienda el pasado 31 de marzo del presente año.



El documento para el funcionamiento de la

Subcomisión de Género quedo ya en la página

WEB de la entidad bajo el código DEP-PT-01 V1

Protocolo de Funcionamiento Subcomisión de

Género, documento que quedo cargado en la

INTRANET el día 06 de agosto de 2021 y se

socializo con los Enlaces de MIPG-SIC el día 10 de
agosto de 2021.

Se emitió el OFI21-00035071 de fecha 27 de

septiembre de 2021, en el cual se solicita a las

organizaciones sindicales la designación de

funcionarios y/o contratistas para integrar la

Subcomisión de Transversalidad de Género,

mediante correo electrónico con fecha límite de

designación 01 de octubre de 2021.

Con respecto al tema de “Política de Cero

Tolerancia al Acoso” este punto desde la

Subdirección Estratégica de Talento Humano

diseñaron el protocolo “DE PREVENCIÓN,

ATENCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS EN

CASOS DE ACOSO LABORAL Y SEXUAL EN LA

UNP GTH-PT-11 V1”, el cual esta publicado en la

intranet.

Cumplimiento



La Subcomisión de Género de la UNP estará conformada por un (1) integrante de cada organización sindical 
firmante del Acuerdo, así mismo, cada integrante deberá representar un (1) área de trabajo diferente, y 15 
representantes los cuales serán escogidos por la administración a través de convocatoria.



GRACIAS


